RESOLUCION N° 041/05

Vistos:

Que la empresa … ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra …, correspondiente a la Póliza de Vehículos N° 2001-578924, por el siniestro ocurrido al vehículo de placa de rodaje N° RC-5443;

Que analizado dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que el mismo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material, ya que se ha presentado el 4 de mayo de 2005 y la decisión final de la aseguradora  es de fecha 11 de abril de 2005;

Que notificada la compañía de seguros, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada en el plazo previsto en el Reglamento;

Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo solamente el representante de la asegurada a la audiencia llevada a cabo el día 28 de junio de 2005;

Que la reclamante manifiesta, en apretado resumen, (1) que si bien es cierto que al momento del siniestro de robo por asalto había ya comenzado el proceso de transferencia del vehículo asegurado, dicho trámite no había sido formalizado con la correspondiente inscripción registral, por lo que el evento  se encuentra amparado por la póliza al no haberse culminado todavía dicha  transferencia con la referida inscripción registral, en aplicación de lo dispuesto por el artículo 34.1 de la Ley Nº 27181, que establece específicamente para la transferencia de vehículos un régimen distinto al señalado de forma general para la transferencia de bienes muebles por el artículo 947 del Código Civil, como expresamente lo reconoce la jurisprudencia de la Corte Suprema de la República que se anexa al expediente;   (2) que habiéndose contratado el seguro y comenzado el proceso de transferencia, ésta situación se hizo de conocimiento de la aseguradora – Oficina de Chiclayo - antes del siniestro, pero en la plataforma de atención de la compañía de seguros le informaron que no era posible culminar el trámite de confirmación de cobertura dado el proceso de transferencia mientras la póliza se encontrara impaga, situación de la que puede dar testimonio la señora …, funcionaria de la aseguradora – Jefe de Gestión Operativa de la Oficina de Chiclayo, agregado nuestro – y el  corredor de seguros señor … que, sin embargo, les ratifica: “…que la póliza está cubierta y aún cuando se encuentre impaga procede el trámite – de confirmación de cobertura por transferencia, agregado nuestro – ya que existen treinta días para realizar el pago de la misma.”; y (3) que a tal efecto mediante documentos que obran en el expediente, de un lado, cede sus derechos sobre la indemnización de la póliza al adquiriente de la unidad asegurada, y, de otro, otorga poder especial al hermano de éste adquiriente para tramitar y realizar todas las gestiones necesarias por este reclamo ante esta Defensoría;  
Que la aseguradora manifiesta, igualmente de forma resumida, (1) que habiéndose perfeccionado antes del siniestro la transferencia del vehículo asegurado mediante la suscripción de la respectiva acta notarial y la correspondiente entrega del vehículo – al grado que al momento del robo por asalto es el tercero adquiriente quien se encontraba en poder del vehículo –, cumpliéndose con lo dispuesto por el artículo 947 del Código Civil, el contrato de seguro ha terminado conforme a lo establecido en el inciso a) del artículo 4 del Condicionado General de la Póliza, no estando en consecuencia cubierto el siniestro;  (2) lo establecido en “…el artículo 34.1 de la Ley Nº 27181, Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre, señala que la transferencia de vehículos debe formalizarse mediante su inscripción, más no lo establece como requisito de validez y/o eficacia para el perfeccionamiento del acto traslativo (como en el caso de la hipoteca); más aún, porque la inscripción no puede servir para legitimar una transferencia de titularidades, esto es, para desvirtuar un acto que fáctica y jurídicamente ya se ha concretado, pues la misma serviría para concretar su oponibilidad, lo cual se condice con la función natural – y única – de la publicidad que nuestro sistema jurídico le asigna al registro”;  y (3) que la doctrina y jurisprudencia que refiere la reclamante como confirmatoria del carácter constitutivo de la inscripción registral en la transferencia de vehículos, no sólo se refiere a supuestos de hecho distintos, sino que es un esbozo teórico que no tiene asidero en nuestro ordenamiento legal, máxime si en nuestro país no se distingue entre bienes registrables y no registrables; 
Considerando:

Que es criterio reiterado de esta Defensoría que, con arreglo a lo dispuesto por el Art. 196° del Código Procesal Civil,  corresponde a las partes probar los hechos que configuran su pretensión,  en este caso, al asegurado el siniestro de robo por asalto de su vehículo,  y a la aseguradora  la causa que la exime de responsabilidad;   

Que, en ese orden de ideas, conforme a lo acreditado en el expediente el asegurado ha probado el indicado siniestro con la correspondiente denuncia policial ante la DIPROVE-PNP Chiclayo, de fecha 2 de abril de 2005, según la copia que obra en autos; 
Que si bien el artículo 947 del Código Civil establece que: “La transferencia de propiedad de una cosa mueble determinada (como es el caso de un vehículo automotor, agregado nuestro) se efectúa con la tradición a su acreedor, salvo disposición legal diferente”, no cabe duda tampoco que el artículo 34.1 Ley Nº 27181, Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre, señala textualmente que: “34.1 La transferencia de propiedad y otros actos modificatorios referidos a vehículos automotores se formaliza mediante su inscripción en el Registro de Propiedad Vehicular”; habiendo tratadistas y jurisprudencia, citados por las partes, que afirman en uno u otro sentido indistintamente, esto es, que en un caso la  transferencia se perfecciona con la tradición de la cosa mueble y en el otro sólo con su inscripción registral, creándose de tal forma, tal como lo preveía el propio artículo 947 del Código Civil, un régimen distinto por disposición diferente de la ley;
Que, no obstante, este Colegiado quiere abstraerse de tal dilema para plantear un tema previo, cual es el que concierne a que el contrato de seguros debe en principio responder a su cometido, esto es, a indemnizar  el daño ocasionado por el siniestro previsto en la póliza, sea que tal garantía se deba al contratante y asegurado, como es el caso de la reclamante, o si la misma se deba al adquirente del bien asegurado, como es el caso del cesionario acreditado en autos, previo el aviso de transferencia y la confirmación de cobertura necesarios de las partes originarias en el contrato, respectivamente; pero lo que no puede ser aceptado, por ser opuesto al principio de buena fe que rige el contrato de seguros y al propósito del instituto jurídico mismo, es que se niegue amparo al contratante asegurado, bajo la razón de haber transferido, y al mismo tiempo no se haya efectuado en su oportunidad la confirmación de cobertura a favor del tercero  adquirente, sosteniendo que la prima está impaga, siendo que efectivamente todos estos hechos  suceden en el período inicial de treinta días que la ley señala para pagar la cuota inicial o la primera cuota en su caso, lapso donde no es posible rechazar siniestros por falta de pago de la prima conforme a lo dispuesto por los numerales 3.2 y 3.4 del Reglamento de Financiación de Primas, aprobado por Resolución SBS Nº 630/97;      
Que, en efecto, ha sostenido la reclamante y no ha sido negado ni contradicho por la aseguradora en sus recursos 13 de junio y 4 de julio del año en curso
, que antes del siniestro dio aviso verbal de la transferencia en la plataforma de atención de la Oficina de Chiclayo de la compañía de seguros, siéndole referido que el trámite correspondiente no podía ser efectuado por estar impaga la prima, y que de toda esta situación conocen tanto la Jefe de Gestión Operativa de dicha oficina, señora …, como el corredor de seguros, señor …; de lo que se colige que la aseguradora antes del siniestro tomó conocimiento de la transferencia del interés asegurable sobre el bien asegurado y que la única razón por la que se negó la confirmación de la cobertura fue la falta de pago de la prima;
Que, en adición a lo anterior, este Colegiado quiere también anotar lo contradictorio que resulta, en el proceso de rechazo llevado adelante en este caso por la aseguradora, que en un principio, mediante la carta 0130-05 AG–CH de fecha 11 de abril del 2005, se sostenga que el reclamo no se  atenderá por haber terminado el contrato al momento en que se efectúo la transferencia del vehículo asegurado, en aplicación del inciso a) del artículo 4º del  Condicionado General de la póliza, y luego, mediante la carta 0144-05 AG-CH de fecha 19 del mismo mes y año, se proceda a devolver el monto íntegro de la prima US $ 675.67 
  “…por concepto de anulación de la póliza 2001-578924,  al haberse dado por resulto (SIC) el contrato de seguros con su representada tal como se lo hiciéramos saber con carta 130-05 cursada el 11 de abril de 2005”
Que, por todo ello, no habiendo la aseguradora acreditado a criterio de esta Defensoría la causa que la exime de  responsabilidad, teniendo en cuenta lo establecido por los artículos 197 y 200 del Código Procesal Civil. 

Resuelve:

Declarar fundado el reclamo interpuesto la empresa … contra …, correspondiente a la Póliza de Vehículos N° 2001-578924, por el siniestro ocurrido al vehículo de placa de rodaje N° RC-5443;  debiendo cumplir la aseguradora con las prestaciones que el contrato provee, dentro de los términos y condiciones de la Póliza.









Lima, 13 de julio de 2005

� Con excepción de su carta 0130-05 AG–CH de fecha 11 de abril del 2005, documento de fecha anterior a sus indicados recursos


� Sin tener en cuenta el párrafo final del mismo artículo 4º de la póliza antes invocado, que dice textualmente: “Al terminar el Contrato por las causas antedichas, la Compañía retendrá las prima correspondiente al tiempo durante el cual la póliza haya estado en vigor, calculada de acuerdo a la Tabla siguiente (se refiere a la Tabla a Período Corto, agregado nuestro). Cualquier fracción de mes se computará como mes completo.”  





